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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- EFECTÚESE una quita del SETENTA (70%) por ciento del tributo 

previsto en la Ordenanza Municipal N° 1507, Artículo 155°, que se aplicará al monto 

que resulte por aplicación del Artículo 156° de la mencionada Ordenanza, a todos los 

contribuyentes frentistas a una vía pública abierta como consecuencia de empren-

dimientos privados de loteos y urbanización, hasta tanto se encuentren encuadrados en 
la Ordenanza Municipal N° 1697.- 

ARTICULO 2°.- Comunlquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 .- 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 02/12/98.-
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